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persona que fi gure en la misma deberá presentar la siguiente documentación, salvo que ya 
obre en el C.I.T.A.: 

 a) Los de nacionalidad española: original y fotocopia para su cotejo, o fotocopia compulsa-
da del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente. 

 Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o a los que les resulte de 
aplicación los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores: fotocopia compulsa-
da del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. 

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1 a), además, fotocopia compulsa-
da del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano 
del país europeo al que afecta dicho vínculo, haciendo constar que no está separado de de-
recho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

 Los extranjeros no nacionales de los Estados señalados anteriormente: la acreditación de 
la residencia legal en España. 

 b) Fotocopia compulsada del título exigido para participar en el correspondiente proceso 
selectivo que se señala en la base 2.1 e), o certifi cación académica que acredite tener cursa-
dos y aprobados los estudios completos correspondientes, así como abonados los derechos 
para la expedición de dicho título. 

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por la 
Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que acredite di-
cha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en alguno de los 
otros Estados asociados al acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, esta credencial 
podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejercicio de una profesión regulada 
en aplicación de las directivas mutuas de reconocimiento de titulaciones. 

 c) Fotocopia compulsada de los méritos alegados en el «currículum vitae» al que hace 
referencia la base 3.1 c). 

 d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. 

 7.2. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor debidamente justifi cados, 
no se presenta la citada documentación, no podrá el adjudicatario ser contratado, y se formu-
lará propuesta a favor del siguiente en la lista de puntuación, siempre que haya superado la 
fase de oposición. 

 8.—Contratación. 
 8.1. El Director Gerente, a la vista de la propuesta del Tribunal y una vez que el candidato 

seleccionado haya presentado la documentación señalada en la base anterior, procederá a 
dictar la resolución del proceso selectivo, que se publicará en el «Boletín Ofi cial de Aragón», 
declarando el aspirante que lo haya superado. 

 8.2. El candidato seleccionado será contratado en régimen laboral con carácter fi jo, sién-
dole de aplicación el Convenio Colectivo aplicable al personal laboral de la Diputación Gene-
ral de Aragón. 

 8.3. Cuando, por causa imputable al aspirante o de fuerza mayor, no llegue a perfeccionar-
se el contrato de trabajo, se acudirá a la relación defi nitiva de candidatos que hayan superado 
todas las pruebas según el orden de puntuación hasta la cobertura del puesto convocado en 
el correspondiente proceso selectivo. 

 8.4. La persona contratada como resultado de la presente convocatoria quedará sometida 
al régimen de incompatibilidades regulado por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre. 

 8.5. Hasta que no se formalicen los contratos, los aspirantes no tendrán derecho a percep-
ción económica alguna. 

 9.—Bolsas de empleo 
 La presente convocatoria servirá asimismo para la elaboración de una lista de espera, con 

los aspirantes que hayan superado la fase de concurso, para la contratación de las sucesivas 
vacantes temporales que se produzcan en cada uno de los puestos convocados. 

 10.—Disposiciones fi nales 
 10.1. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 

refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de 
Aragón; en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 58/1985, de 30 de mayo, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se regula el procedimiento de selección de personal a contratar 
por la Diputación General de Aragón en régimen de derecho laboral; en la Ley 7/2007, de 12 
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de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; y el resto de la normativa aplicable en la 
materia, en cuanto no se oponga a la mencionada Ley 7/2007. 

 10.2 Contra la convocatoria y sus bases, que no agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de alzada ante la Consejera de Ciencia, Tecnología y 
Universidad, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Ofi cial de Aragón», de conformidad con lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 
29/2002, sin perjuicio de cualquier otro que resulte procedente. 

 Por otra parte, la jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con 
los efectos y resolución de los contratos laborales será la jurisdicción social. 

 10.3. La resolución del proceso selectivo se producirá en un plazo no superior a seis me-
ses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi cial de Aragón». 

 Zaragoza, 28 de abril de 2010.  

 El Director Gerente del C.I.T.A.  
 (P.S. Artículo 13 de los Estatutos del C.I.T.A.),

 la Directora de Investigación del C.I.T.A.  
 PILAR ERREA ABAD
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ANEXO I 

 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A 
PRUEBAS SELECTIVAS 







DATOS DEL PUESTO 

Denominación del puesto e 
indicación, en su caso, del 
perfil. 





DATOS DEL SOLICITANTE 

Datos personales 

1er Apellido  2º Apellido 

Nombre  Nacionalidad  NIF/NIE  

Domicilio 

Municipio  Provincia  

Teléfono  e-mail  

Minusvalía 

Grado de minusvalía (%)  Adaptación que 
solicita y motivo 

Titulación exigida 

Titulación Fecha de 
obtención 

Documentación aportada 

 Fotocopia DNI  Fotocopia titulación  Currículum vitae 

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud y 
declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria comprometiéndose a probar documentalmente cuantos se especifican en 
ella. 

.................................., a ..........de ..........................de ............... . 
(Firma del solicitante o representante) 

«Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de datos para la gestión del personal destinado 
en el CITA, cuya finalidad es la gestión de este personal y de la participación de los solicitantes en los procesos de selección 
de puestos de personal propio de esta entidad. El órgano responsable del fichero es la Dirección Gerencia de este Centro y la 
dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es la 
Avenida de Montañana nº 930 de Zaragoza (apartado de correos 50059), todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 
5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal».

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA DE ARAGÓN 



02/06/2010Boletín Oficial de AragónNúm. 106

13849 

ANEXO II

Materias generales

1. El Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón: origen y 
antecedentes. 

2. La Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creación del Centro de Investigación y 
Tecnología Agroalimentaria de Aragón, y sus modificaciones por las Leyes 26/2003, de 
30 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas, y 6/2006, de 22 de junio. Los 
Estatutos del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, aprobados 
por Decreto 124/2009, de 7 de julio, del Gobierno de Aragón. 

3. El Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón: Disposiciones 
generales. Creación, naturaleza y régimen jurídico. Fines y funciones. Su consideración 
como organismo público de investigación. 

4. El Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón: estructura, 
organización y funcionamiento. El Consejo Rector. La Comisión Permanente. El Comité 
Científico. El Director Gerente. 

5. El Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón: estructura, 
organización y funcionamiento. El Comité Ético de Experimentación Animal. El Comité de 
Bioseguridad. El Comité de Calidad. Disposiciones comunes sobre el funcionamiento de 
los órganos colegiados. 

6. El Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón: estructura, 
organización y funcionamiento. La estructura organizativa interna. Las unidades 
directivas. Las unidades básicas. La Comisión de Dirección. 

7. El Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón: régimen 
patrimonial y de contratación.  

8. El Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón: régimen de 
personal.  

9. El Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón: régimen 
económico-financiero. 

10. Entorno en el que se desenvuelve el Centro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria de Aragón. 

Materias específicas

11. Situación actual de la truficultura nacional y europea: Producciones, superficie 
cultivada y rendimientos. 

12. Centros de Investigación y Mercados. Asociaciones profesionales relacionadas con 
el sector trufero. La truficultura como motor de desarrollo rural. 

13. Normativa actual y subvenciones para el comercio y la producción trufera. 
Legislación y normativas de las Comunidades Autónomas. 

14. Fundamentos de botánica y fisiología vegetal. Morfología, sistemática, metabolismo 
y desarrollo de las plantas.  

15. Sistemática de hongos. Principales Grupos y claves de identificación 

16. Fundamentos de micología. Nutrición. Reproducción. Hábitat e interacciones con el 
medio y otros organismos. 
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17. Cultivos industriales de los hongos superiores. Aplicaciones en alimentación y en 
biofarmacia. Elaboración de productos alimenticios basados en la trufa.  

18. Hongos y bacterias del suelo, aislamiento, identificación y manejo. Su influencia en 
la truficultura intensiva.  

19. Hongos endomicorrícicos: caracteres morfológicos, ecología, manejo y métodos de 
análisis morfológicos. 

20. Hongos ectomicorrícicos: caracteres morfológicos, ecología, taxonomía y métodos 
de análisis morfológicos. 

21. El Género Tuber: ecología, ciclo biológico y distribución geográfica de sus especies. 

22. Identificación de carpóforos fúngicos: composición, caracteres morfológicos, 
anatómicos y sensoriales. 

23. Identificación de ectomicorrizas y carpóforos fúngicos mediante análisis de ADN. 

24. La industria viverista de planta micorrizada: instalaciones, manejo y técnicas de 
micorrización. 

25. Control de calidad de la planta micorrizada para truficultura intensiva. Metodologías 
empleadas en Europa. 

26. Evaluación de la aptitud trufera de los terrenos: características físico-químicas y 
microbiológicas, bioensayos, estratos biogeoclimáticos y vegetación potencial.  

27. La preparación del terreno en truficultura intensiva, técnicas y marcos utilizados en 
las plantaciones. 

28. Técnicas de laboreo utilizadas en truficultura intensiva: su aplicación en los 
quemados y en las fases previas a su desarrollo. 

29. Control de la flora adventicia en las plantaciones truferas. Sistemas actualmente 
utilizados. 

30. El riego en truficultura intensiva. Métodos utilizados. Dosis. Evaluación de la calidad 
del agua de riego y cálculo de infraestructuras. 

31. La poda en truficultura intensiva. Fundamentos y técnicas. 

32. Metodologías de muestreo y análisis del estatus micorrícico de las plantaciones en 
truficultura intensiva. Seguimiento del estado de micorrización de las mismas. 
Predicciones de cosecha. 

33. La recolección en truficultura intensiva: Métodos utilizados y técnicas de 
conservación de los esporocarpos. Parásitos y microorganismos que intervienen en su 
degradación. 

34. Técnicas de trabajo en patología vegetal: Medios de cultivo, técnicas de aislamiento, 
examen microscópico. 

35. Enfermedades de los simbiontes vegetales utilizados en truficultura intensiva, tanto 
en vivero como en plantación. 

36. Plagas de los simbiontes vegetales utilizados en truficultura intensiva, tanto en 
vivero como en plantación. 

37. Control de plagas y enfermedades en truficultura intensiva. Sostenibilidad y 
aplicaciones mediante lucha biológica. 

38. Genética del Género Tuber. Técnicas de trabajo y estudios de variabilidad. 

39. Fundamentos de estadística. Diseño de experimentos en truficultura.  

40. Análisis económico y de rentabilidad en truficultura intensiva: gastos, ingresos, 
resultados económicos, índices técnico-económicos y costes de producción. 




